EL CONFLICTO DEL SINTER
Los compañer@s del Sinter han llevado a cabo paros de dos horas por turno durante la última quincena de enero y la primera semana del actual mes reivindicando lo recogido en el “Plan” Arco, plus de jefatura de equipo y un grado salarial más, que hasta el día de hoy la empresa se niega a cumplir.

Estos comapañer@s recogieron firmas solicitando al pleno del Comité de empresa la convocatoria de una asamblea para decidir que posición tomar ante la falta de cumplimiento de la empresa y he aquí, que una vez más UGT y el OTRO sindicato a pesar de ser firmantes del “Plan” impidieron la celebración de la citada asamblea.
En una asamblea general convocada por CC.OO. la mayoría de los trabajador@s del Sinter deciden convocar paros de dos horas por turno exigiendo el cumplimiento de lo prometido en el mencionado Arco, cuestión que es asumida por la citada organización que lleva a cabo la convocatoria de los paros.

Dado que la empresa sigue sin dar una respuesta y dado que de los firmantes nada se sabe, los compañeros han decidido ampliar los paros a cuatro horas

La Corriente, a pesar de que tanto CC.OO. como los compañer@s en ningún momento se han dirigido a esta organización, asumimos la decisión de estos compañer@s y por lo tanto sus reivindicaciones como propias.
